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Yucatan, y por el P. D. Ignacio FernD,11dez Matheos, 
de la Cong·regacion de S. Felipe Neri; y la segu11da. 
lo fué por el 1nismo Illmo. Eg·uiara y Eg·uren y el p. 
D. Pedro Alfonso l\fayoral de la expresada Congrega-
. . • 1 • • c1on; amoas piezas impresas con las licencias nece--
sarias; )"' dedicada la última al Illmo. )7 Rmo. Sr. Arzo
bispo Rubio y Salinas. Cori solo esto tendre1nos ya 
la cloctrina de ci11co escrito1·es competentes en con·· 
tra de la salvedad formulada por· el D:r. Torres, en 
~aso que debiera ser atendida conform-e it la inter
pretacion del anotador. 

Pero sobre todas las doctrinas qt1e de panegiristas 
pudieramos citar decide en la materia la del clásico 
Benedicto XIV en su obra inmortal de Beatificacion 
Y Canonizacion de Santos. Puede verse tambien 18i 
cuestion ~n Ferraris (Prompta Bibliotl1eca); quien en 
el a1·tículo Gultutt Sa1icto1~im, nada deja que deseal', 
siendo co1no es nuestro caso Guadalupano seo-un io 
' ' b 
demuestra el Dr. Uribe, una beatifi€-acio1i eqiiipolente. 
(Disertacion histó,rico-crític~ § VII, pág. 54 y 5!;,).1 y 

· n,o habiendo1 segun él expresado Ferraris, diferencia 
esencial entre la beatificacion y canonizacion. (Arti
culo antes _ cita.do número 12). Con esto viene por 
tierra el aparatosd argumento del anotador, y queda 
incólume la Disertacion ltistó1·ico-teoló-gi,pa, como tam .. 
biBn la Santa Causa Guadalupana. 

" 

• 

,,XI.-Pl'CTORUM NECNON MEDICORU:l\I ARGUM~TUM. -
Ad imaginis exactum apog·raphum ext1·ahe11dum et Romae 

111ittendlJ.Ill in nova1·um p1·ect1m 1·obo1·em ite1·um á picto1·ibu:; 

-

• 

• 

die 30 Ap1·ilis 1751 i11spectio facta est, inte1· hos Micl1ae1 C~-

b1·e1·a celeb1·is picto1· a11nume1·abatu1·, qui ejus j~~cium ppstea 

sub título ,,Ame1·icanum Po1·tentum11 typis fi.dit. Quidµe hic 

picto1· cum coml1ne aestimatione jaro p1·eventi1s, una e\tm an-, . 
ni 1666 inspec.tionis exitu et co1·am g·ravib1:ts vi1·js loquendi 

' ' 

libe1·tatem. coe1·ce11tibu.,s qui vel levio1·em indicationem aeg·1·e. 
' 

tulissent. imagi11i t1·ib.uen.tem aliquid non supe1·nat111· le ·nequ,e ~ 
• 

divinum dice.ret? Suppoui p0test. Post aliquos antros e~. 
"i - ~ ~ 

diverso ja1n tein.pore guia solum opllS 1,Ratisfaétotia manif'es·_ 

tatio'' dominllS Bartolache annuntiavit, illi anomina non de,-
• 

fuer11nt, u.ti judaeum t1·actabant et eum poenis ej·us pecc·atí 
- . ~ 

drgnis hac vel alia víta minabantu1·, et cha1:·itativ11s "Domi11u:s 

Conde de Oque111do optabat, ,,ut Purg·a.tori flama.e ri.ulli incre

d1.1lo (Ba1·tolache qu.i seini inc¡·edul11s fuit) exa1·d'esc:e,rei\t. e_~m, 
' .,; : . 

imag·ínis apog·1·aphum in aedicula ,,Bnte(_)li,'1, (v:ulg-~ del Po-
• ~ -l • ,• 

~ito) positum f1·ust1·ati1n disolve1·etu1·. '', It3:que qua1n m.elins 

qui,-it picto1· Cab1·e1·a a1·tis defectu.s explanavit qui 'in 1magi-1 

ne 1·epe1·iuntu1·, illos in mi1·abília eonve1·tend0, a pe1·spiqu.o.1·i 

(sic) co1·p11s ·deelivit nam tunicae frgu1·a~ et pallii stellae 
' 

deau1·atae colloca,tae sunt uti in superficie plana et non pan-

norum sinibús insequentes. Co1·am Collegiatae abate et ali@ 
" 

~anonico te1·tiam picto,1·um ínspectionem dominu,s :Bartolacl1e 
' ~ ,-, . 1 ~ _,., ., 

2 3a die J anua1·ii 17 8 7 fe•cit. Hor111n judíciá a,b ant.~q'tlo1·:u,fñ 
• 

picto1·um illis ja1n satis disc1·epant: 1·udt1n1. linteum anti'ea ex 
-

a1ne1·icano ag·ave (vulgo maguey) in_ tenu,issim1.1m · é paln1a' 
.. t • . , 

(vulgo iczoltl) ve1·sum fuit, appa1·atum picturam habe1·e asse• . ' . 

verunt, quasdam sin,gu;la1·it:lttes a Cabre1·á sig;natá$_
1 
ñega1·unt, 

' ' 
tandem inte1·rogati, ,;3:n s_uppositis a·1·tis pictu1·ae re·g·uiis et ab. 

. ~ . ' ' ~ • • 

on1ni passio13,e vel · cona ta alieni sanctaim imagin:e1n mi1·aculo-
• • • 

se picta:r9: esse l1abe1·ent?11 Ita 1·esponderunt: cert·e qtlad subs'" 

tan.tiale et pririiitivurti in imagine considei·atu.m.1 sed non .ita 

quad eli1ninationes aliquas et lineamenta qua.e absque dubio • 
• 

postea á manibus aitdacibus facta fue1·ant. Casus g1·avitas · 
' 

exi~·ebat llt sing'.illatim nominassent quid a mánibtlS jllis a1.t~) 
. · 66 t · 

• 

• 

• 

' 

1 

' 

' 

' 

I 

l 
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•• 
' 

' 

• 
" 
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dacíbus additum ei·at. Intei· Cab1·e1·a ai·doi·em et pictorum 

anni 178 7 f1·igidas i·eticentias magni pe1·spicitu1· differen

tia,,! . . . . . . (Pág. 46 y 4 7), 

Xl ARGU}IlllNTO -DE LOS PINTORES Y DE LOS l'.1:ÉDICOS. 

Para s.acai· una cópia exact~--de la Imagen y enviai·la á 

R,oma e11 apoyo de las nuev~s;_ pi·eces,. se hizo poi· los pint01:es, 
en 30 de Ab1·il de 17 61, 11n nuevo i·econocimiento, contándo-_ 

se enti·e ellos el célebT~ pintoi· Miguel Cabre1·a,.1 quien deir_ 

pues publicó poi· la p1·ensa su jtiicio pei·icial bajo el titulo de. 

,, M~1·a villa Amei·icana. 11 Y a pu-pde-: s11pone1·se lo que este pin

to1· diría, p1·evenido por la opinion comun-, ig;-ualmente que 

con el 1·esultado del 1·econocimiento del año de l:666, y á.. 

w-·eseneia de pe1·sonas i·espetables que coai·taban su libe1·tad 

de l1ablai·, ó que no tolera1·ían la menor indicacion que pu

die1·a at1·ibuii· á la imágen algo que no fuera sobrenatu1·al y 

d-ivino. Alg·unos años desp11es, y ya en dive1·so tiempo; solo 
poi· 11aber anunciado el Sr. Ba1·tolache su ob1·a llfanifiest0-

,'Jatisfactorio na faltaron anónimos en que ei·a t1·atado de ju

dío y amenazado pai·a en. esta vida y en la otra con pe~as 

dignas de su ~cado; y ·el ca1·itativo Seño1· Conde y Oquendo 

deseaba ,,que cuando la copia de la imágen del Pocito se bo-

1·re y caiga á p-edazos del a1tai· no- s.e aticen las llamas del 

Pu1·gatoi·io de ni,ngnn inc1·édulo}l (Bartolacl1e que fué semi 

inci·édulo). y , así Cabi·~i:a explicó. lo mejoi· que pudo los de

fectos a1·tisticos que en la inlágen se notan convi1·tiéndolos 
, ' 

en mai·avillas, y sacó el cue1~:po á la explicacion d,el más no-

torio y que consiste en que las esti·ei-las d,oi·adas de la tl'.tnica 

y manto están colocadas corno en una sup~r:Rcie plana, y no 

siguiendo las inflexiones de los plieg11es del ve&tido. En 23 
de Ene1·0 de 178 7, y á p1·ese11cia del abacl y de un canó11igo 

de la Colegiata hizo el Si·. Ba1·tolache una te1·ce1·a inspeccion 

qe la imágen con pe:i·itos pintoi·es; y los pai·eceres de estos 

disc1·epan bastante de los q11e emitieron los pinto1·es antiguos: 

po1·que el lienzo calificado ante1·io1·mente como g1·osei·o de 

• 

• 
• 

• 

, 

• 
, 

• 

agave ame1·icano .(,,u1ga1·mente magi1,ey), se t1·asfo1·mó en finí-

simo tejido de hilo de palma (vulgai·mente iczolt); afirmaron 

qt1e la teta estaba pi·epai·ada; 11eg·ai·on alg·unas sing11la1·ídades 

señaladas por Cabre1·a¡ y, por fin, preg·untados ,,tambien; ~i 

:s11puestas las i·eg·las de su facultad; :y pi·e-scindie11do de toda pa

. sion ó empeño; tíene11 poi· milag·i·osari1eate pintada esta San-
ta Imágen? RespondieÍ;.-.ó11. que si, en cuanto:á lo sustancial .y 

pi·imitivo; pei·o no en cua•nto á ciei·tos 1·etoques y 1·asgos, que 

si11 dexai· duda, demilesti·an habei· sido e,xecu.tados po.ste1·íot

n1ente poi· ma110s at1·evidas. 11 La gravedad del asunto exig·ía 

que hubiesen designado detalladamente ·qué era lo que ha

·.bíá sido ¡,,añadido poi· aquellas m'anos ati·evidás ... · .. , 'J 

. 

TEST • 

-Todas las objecibnes ó dudas opuestas por Barto-
lache contra el origen sobrenatural de la Bendita 

' 

Imágen de Guadalupe, han sido 0ontest~das ro11chos 
-años ha, y muy satisfactoriamente, por Conde y 
i • • . 

Oquendo; cuyo libro .conoce el • aidversario, supuesto 
:..que -lo cita. No cornprendemo·s, pues, _có1no, de ·bue-

. . . 

- . 

-na fé, insiste en esas mismas objeciones ó dudas, pre-
·sentándolas á sus lecto1·es como arg·umentos nuevos, 
y 1·esultado de sus largas, prot·11ndas y laboriosas lu
cubraciones. lVIejor le hubiera estado el emprender 
una refutacion formal, y capítulo _por capítulo, del 
libro de Conde y Oquendo; ó_ si 'á ~-su ligereza causó 
santo l1orror tan ímprobo trabaj-o, pudo limitarse eco-

• 

nómicaniente á entrene1·se. con los capítulos XI y XII 
, 

del tomo I del libro de To'rnel y l\!~ndivil; en c11yos 
· capítulos, y co11 los mismos asertos de Bartolache 

quedan refutadas las objeciones que pa1·ece ·of1·ece1" 
su llfa1iifiesto satisfctctorio . 

-

• 

1 1' 

\ 

• 

-
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'.m·1 ad.versario, al formt1lar st1s objeciones, comienza 
con palabras semeja1;1tes á las en que Bartolache in
dica que Cabrera no tuvo la libe1·tad necesaria para 
practicar su inspeccion ni pa1·a emitir con indepe11-
dencia concienzuda s~1 parecer. Para jt1zg·a1· con 
acierto de la 1·ectitud de un hombre en sus procede
res en materia grave, es necesario, ante todo, fener 

• • 

un conocimiento ft1ndado de su caracte1· mo1·al y de 
sus cualidades personales. Estas y aquel tene111os 
·gráficamente descritos en una carta del célebre pin
tor D. José de Alciba1· dirigida en 29 ele Octubre de 
1•795 al Sr. Co·nde y Oqt1endo, que en lo qt1e nos im
porta, dice así: ,,Porque D. Mig·t1el Cabrera ft1é un su-

• 
geto á quien poi· muchos años conocí, traté, comuniqué, 
·ayudé, y 'con qui~n tuve ·Iás mas ínti1nas sat.isfaccid:. 

/ nes en nuestra profesion. Siempre lo tt1ve por hombre 
de bien, lo estimé por ingenioso, sencillo y verdadero; 
·y lo veneré, y cada t1no de los profesores de su tiem
po lo ,reneraron, por uno de los mas insignes pintores 
de su t~mpo. 11 ·He aquí el carácte1· 1noral, ·cualida
des personales ·y aptit11d a1·tística de Cabrera, atesta
di1,,-3 poi· uñ conten1poráneo probo, que tuvo con él 
·íntimo y largo trato, y que daba testin1onio en tien1po 

··e11 que había quien pudiera argüirle de menti1·a. (La 
carta íntegra de Alcibar puede verse en la obra de 

:.Conde y Oqt1e11do, tomo I, apéndice al § IX, cap. IV 
·fol. 341). , 

Supuesto el conocimiento del hon1bre, veamos lo 
que 'él afirma á propósito el.el asunto e11 que nos octt· 
pamos. 

En cuanto á la suficiencia de su inspeccion y reco
nocin1iento pericial, dice así: ,,A hora proporcio11ada 
110s hicieron observar l\IUY DESPACIO, sin los embara-

• 

• 

• 

• 

• 
• 

. . -
·zos clel cristal, la Sag·radt1 In1ágeh, pára qt1e BIEN 

INFOR::VIADOS ele las sing·ulares perfecciones, juzg·áse. 
·1110s segii1i las 1·eglas del a1~te si podia1i ser obra de la 
indiistria hii1na1ta semeJ·antes nia1·avillas. -Expresé ,e1:1-
tonces mi dictamen por esc1·ito, y lo reservé, poi· se.r

··me ·necesario tener p1·esentes las cosas qL1e en oti·a.c; 
ceas-iones 111..e habia1i a1· ,·ebataclo la atencion, y ahor·a 
'me ádrr{itaban de nuevo en esta Píntuta, 11ara co11-
formarme, ·en ·cuaí1to me ft1e1·a posible, al Or:ig·j-11al, 
en las 1·epetida's ocasio1ies que se me ofrece copiatlo.'' 
(Ül)Úsculos Guadalupanos. fol. 646) La insp_eccion, 
pues, y e·l 1~econoci1niento pericic1il de Cabrera, en 
cuanto es t1n l1echo, fué u11 ·acto reiterado, dil.atadó, 
féniiinado reflexivo escl11,,7e11te de toda sor:presa, alt1- · ' ' " . . -
cinacio11, preoc11pacion y viole11c.ia interna ó yx.terna. 

En cuanto á l:a, for1nacion de Sll juicio .y emi·sion 
• 

del parecer en él fundado, oig·amos al n1i~mo Oabre-
- ra: ,,Concluido -:,,a este mi esc1·ito, discurría yo a~á á 

mis solas, qt1al se1·ia aqt1el moclo de que se le diera 
' 

la entera fé y c1·édito que yo 'deseaba (e11 obseqL1io 
· de la S¡fntísin1a Vi1·g·e11) ...... pensé ponerle . en ma-

' 

11os de aqt1ellos Pintores, con quien concurrí á. la ya 
dicha inspeccio11, po·,· no lleva1··me solo de 1ni dictaTJie1i, 
·y porq11e entendí tambie11, qt1e ·e11 e·sttlS ·matBrias 110 
·bast.a el dicho s;lo ele un inclividub. 'Hícelo ásí, y á 
mayor abundamie11to cli á la cens111·a de ot1~os tres de 
quienes 1nA co11staba su s11ficie11cia, y qt1.e ha11 visto á 
la Santa In1ágen con aquel c11:icl~1do y especu.1acion 
·basta11te á dar su pa1·ece1· en este as1111to; pt1es a ,t111-
que hay otros Pinto1·es de co11ocido crédito en Jiéxi
co, no me co11sta el que la l1ayan vis.to, com-o los a11-

• • tecede11tes, cuyos pareceres pong·o aqu1, para q11e en 
'todo tiempo l1aga11 fé.j' (Opítsc. cit. fol -699). !Ie aqm 

• 

• 

• 

• 
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t . ta qtie con entera calma y detenin1iento for-un ar 1s · , . 
ina juicio sobi:e la materia que ha sido suJetada á su 
reconocimiento y observacion, y que con una n1es~1ra 
que raya e11 escrupulosidad, no emite su parecer s1110 
·tlespues de haberlo procrastinado prudentemen~e, Y 
de haberlo so1netido modestamente á la censura de 
,jueces probos, competentes é indepen~ientes_. 

Despues de conocerá Cabrera_, y 1n1rar en los ante-
', d· entes de hecho 'en st1 juicio pericial, así eomo en 
ce . • 1t· 1 
la mest1ra con que emitió su parecer facu at1vo, ~ 
· ·stir en la suposicion de que el artista no tuvo l1-1ns1 .. 
bertad para sus observaciones ni para em1t1r st1_ pa-
recer supone una preocupacion ciega, t~na.~emer1dad 

,_proc~z, y una obstinaeion, de partido to·mado, que no 

tiene remedio. 
CLXX. 

Sigue la contestacion. 
• ' 

• 

Haciendo ·tanto aprecio nuestro adve1~sario del Ma-
'fi to satisFaoto1·io de Bartolache; preocupándose nz es I ' , , - - 1

0 
t · á 

tanto de las ocurrencias . á qti.e dió lugar, y . ~s im n-

d ritativamente ·de lo dicl10 de las llamas del ose ca . . · 1 
Purgatorio; es muy éx_traño que -pas_e en s1lenc10 as 

f · es 1·n"'roluntarias que el m1s1no Bartolacl1e con es1on . " 
dejó consignadas en Stl libelo, y el ~esenlace fina~ de 

lgt1nas de sus agencias y diligencias devotas (h1pó
a b . t- d 1 · critas?) como el paradero, fin• y aca _am1en..,o e a 
. . tura colocada en la capilla del Poc1to. Este pro-
pln · · · · d es ceder no es leal, no es decente, y n1 s1qu1era emu -

t habilidad que la del raton que esconde la ca-ra 1nas . 
beza y deja la cola á n1erced de quien le pers1gue. 

Conf es ion curiosa es la qt1e hace Bartolache de la 
·inutilidad de sus esfuerzos por conseguir un ayate que 

• 

• 
, 

• 

• 

, 

re1nedase en todo al original; es decir, al en ·que está._ 
pintada Nuestra Señora de Gua·dalape; y esto despue&. 
d-e tejidos varios,. ya de pita de maguey, ya de fibra de: 

iczotl; u,nos por indios mexicanos, y ot,ro& por i11dios 
·~ • ¡ 

otomites. , .. · .. y todo sin mas rest1l-tado que llegar á 
este descubrimiento bobo: ,,Pi.enso que nuestros in,-- _,. , . 
dios del dia ~st,án atrazados en lo de hilar y tex·er, ,si 
se ·comparan con los del siglo d·e 1~ conquista.'' (Manif. 

1 -

satisfact. núm. 116). Esto nos recuerd.a la explicacion 
que daba D. Quij.ote á Sancho, del motivo por qué 
le dolía tod_o lo ~u~ le h3¡bía molido el varapalo, que 
era largo y tendido. Y díganos, si' no le enfa.d~, el 

,· 1 < 

' . . exhumador de Bartol-ache, cuales eonsecuenc1as, r1-. ' 

gurosament~ \,egí~imas, tendría razon para deducir d~ 
u11as maR~obras· en las c11ales t.ropezó desde el princí-
pio con la imposibilidad de allegar d~tos idénticos á 
los que plant?,an el pr~li>lema que trataba de sotisti- -
car? Y si confesó que n.o pudo hacerse con un ayate 
que remedase. en todo al o•rigi:u~l, ¿q~é habría dicho 
y hecho, si alguien le hubiera exigido que las m.ate-

• • • r 

rias colorantes que empleara 011 81:Í sofístict1t copia de-. . 

berian ser i-dénticas á las empleac}as en la· pintura, 
' . . 

original; y que solo con tal cond4ci0:a a-utoriz·aría á, 
' concluir algo legíti1no st1 mara v-enturada sofistería? • 

• - • ' t 

Otra confesion· de Bartola.che s,e e,n.ctlentra en lo 
. . . 

que dice de los resultados de &us esfuerzas end,ereza-
. . 

dos á que la copia que n1andó ejecutar fRera exacta-
•• 

mente igual al original. Despues de encomiar la per-
• • 

f eccion ·de la ej'ecucion, dice: ,, toda vía está bien iexos 
' 

de ser una cosa idéntica: no ya en · el dibuxo; sino en 
el modo de pintar, que ciertamente es inimitable aun-

-
que en ello se ponga toda quanta l1umana diligencia 
cabe. (Opusp. cit. núm. 119) .. 

• 

• 
• 

1 

• 

, 

• 

• 
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• 

• 
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